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Persona física con actividad empresarial 

PRESENTE 

ASEA 
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Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023 

Trámite: ASEA-03-010-A (Autorización de reco lección y transporte de 

residuos de manejQ_especial del Sector Hidrocarburos.1 
Folio: 0102228/11 /22. 

Expediente: TR-RME-131 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 16 de noviembre de 2022, recibido el día 25 del mismo mes y 
año en el Área d e Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, turnado para su atención a esta 

Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), mediante 
el cual, el en su carácter de persona física con actividad empresarial, en adelante el 
PROMOVENTE, presentó su trámite de Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos. registrado con el folio 0102228/11/22. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especia l. en 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artículos So .• fracción XVIII, 7o., fracción V de la Ley de la AGENCIA 

y 34 .Bis, del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente pa ra expedir, modificar, 
suspender. revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 
manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo 
d ispuesto en los artículos 4, fracción XV, 12, fracción 1 (inciso k), 18, fracciones 111, XVIII y XX y 25, fracciones 
XIII y XX del Reglamento interior de la AGENCIA. 

111. Que en los artículos 15, 16, y 17, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 
publicadas el 02 de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación (DACG-RME), está considerada la 
Autorización para la recolección y t ransporte de residuos de manej o especial del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0082/20 23 

Ciudad de México, a 18 de en ero de 2023 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servIcI0 principalmer:,te a empresas que realizan 
activ idades de exploración, extracción de Hidrocarburos. Así como a diferentes empresas que realizan 
actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o., fracción XI de la Ley de la AGENCIA. 

V. Que el PROMOVENTE acred itó su personalidad jurídica como Persona Física con Actividad Empresarial, 
mediante la copia simple de la Constancia de Situación Fiscal. de fecha 22 de febrero de 2022. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trám it e 
Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 
según lo establecido en el formato FF-ASEA- 004 vigente y en los artículos 15, 16, y 17, de las DACG-RME. 

l. Escrito sin número de fecha 16 de noviembre de 2022, con la solicitud para la autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 
PROMOVENTE. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solici t ud de la autorización de recolec<;=ión y transporte de residuos 
de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 16 de noviembre de 2022, firmado por el 

3. Escrito libre que contiene el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 
4. Escrito libre que contiene el listado de las empresas a las que pretende prestar el .servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

5. Escrit o libre que contiene el listado de residuos de manejo especia l generados durante la actividad de 
recolección y transporte de residuos de manejo especia l. 

6. Copia simple de la identificación oficial, emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre del 
PROMOVENTE. 

7. 

8. 

9. 

10. 
11. 

12. 

Copia simp le de la Cédula de Identificación Fiscal la cual contiene el Registro Federal de 
Cont ribuyentes del PROMOVENTE. 

Copia simple de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población a nombre del PROMOVENTE. 

Escrito libre que contiene el Diagrama de flujo donde se indican las áreas de generación de los residuos 

de manej o especial. /( 
Copia simple del croquis y plano de local ización del domicil io de encierro de la unidad de transporte. 
Escrito libre que contiene el organigrama. 

Copia simp le de la Póliza de seguro vigente, de la unidad, en la que se ampara la responsabilidad c ivil, 
civi l ecológica, por daños a terceros y daños por la carga. 

13. Escrito libre que contiene el Programa anual de capacitación. 
14. Copia simple de tarjeta de circulación de la unidad de transporte, emitida por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT). 

15. Copia simple del Permiso emitido por la SCT para la operación y explotación del servicio de carga 
especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de 
jurisdicción federal. 

16. Copia simple A lta de vehículos adic ionales a los que ampara el permiso para la operación y explotación 
del serv ic io de carga especializada de mat eriales, residuos, rem anentes y desechos peligrosos en 
caminos y puentes de jurisdicción federa l, emitida por la SCT. 

17. Esc rito libre que contiene el Plan de Respuesta a Emergencias. 

Boutev;:ird Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. J,1rdines 011 la Monta ha, 14210, Ciudad do México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI /DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México. a 18 de enero de 2023 

18. Copia simple de la factura de adquisición de la unidad de transporte, a nombre del PROMOVENTE. 
19. Copia simple del Dictamen de Verificación de Condiciones Físico-Mecánicas emitido por la SCT, para 

la unidad de transporte. 
20. Memoria fotográfica de la unidad de transporte. 
21. Copia simple de la Constancia de Expedición de Licencia Federal Digital del conductor, emitido por la 

SCT. 
22. Escrito libre con el Procedimiento de recolección y transporte de residuos de manejo especial del 

Sector Hidrocarburos. 
23. Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1399/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, mediante 

el cual se otorgó la Autorización de Disposición Final a la empresa CAWSA, S.A de C.V. 

24. Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0806/2019 de fecha 23 de mayo de 2019, mediante el 

cual se otorgó la Autorización de Tratamiento a la empresa Reind Química, S. de R.L. de C.V. 

25. Copia simple del óficio ASEA/UGI/DGGEERC/1784/2019 de fecha 02 de diciembre de 2019, mediante 

el cual se otorgó la Autorización de reciclaje a la empresa Geocycle México, S.A. de C.V. 
26. Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0986/2022 de fecha 03 de agosto de 2022, mediante el 

cual se otorgó la Autorización de Centro de Acopio al PROMOVENTE. 
27. Escrito libre que contiene las acciones a realizar para verificar que los residuos de manejo especial no 

posen alguna característica de peligrosidad. 
28. Oficio emitido po_r el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, en el que se determina la 

factibilidad de uso de suelo. 
29. Copia simple del contrato de arrendamiento celebrado entre el y el 

PROMOVENTE. 
30. Cotización emitida por la empresa CG GROUP, S.A. DE C.V., para el lavado de la unidad de transporte. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artícu los lo., 3o., fracción XI, 4o., So., fracción XVIII, 7o., fracción 
V de la Ley de la AGENCIA; 1, 5, fracción XXX, 19, y 80, de la LGPGIR; 15, 16, y 17, de las DACG-RME; 1, 2, fracciones 

11 Bis, y II Ter, 34 Bis, del Reglamento de la LGPGIR; 4, fracción XV, 12, fracción 1 (inciso k) y X, 18, fracciones 111, 

XVIII y XX, y 25, fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la AGENCIA; así como las demás disposiciones 

que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

No. de Autorización 

Vigencia a partir de su expedición 
Nombre o razón social 

Domicilio de encierro de las unidades 

27-ASEA-T- RME-02-23 

5 (cinco años} 

Ca rretera Vecinal El Limón, Ranchería las Flores 2da. Sección, 
C.P. 86600, Paraíso, Tabasco. 

2023 

r 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023 

La presente autorización ampara única y exclusivamente a una unidad de recolección y transporte, para prestar 
e l servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial proven!entes de las actividades del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y consideradas en el articulo 3o., fracción X I de la Ley de la 
AGENCIA, con los datos siguientes: 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad serie circulación 
2754PETE150620 Caja 

Ford 2012 
1FDGF4GY2CEC 

06AX1R l. 
22230301000 Seca 16984 

2981193 10 Ton 

SEGUNDO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el 

PROMOVENTE, con la presente autorización, son los que se listan a continuación , siempre y cuando p rovengan 
exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y conside_radas en el 
articulo 3o., fracción X I de la Ley de la AGENCIA: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y tran_sportar 
1. Recortes de perforación impregnados con fluidos base agua. 

2. Recortes de perforación impregnados con fluidos base aceite.(l) 

3. Lodos de perforación provenientes de la extracción de com bustibles fósi les. 

4. Lodos de drenaje. 

S. Lodos de t ratamiento de aguas residuales. 

6. Lodos de mantenimiento de equipos e instalaciones de proceso. 

7. Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas. 

8. Barita gastada. 

9. Lodo bentónico gastado. 

10. Fluidos de perforación agotados.(l) 

11. Desazolve de drenaje. 

12. Lodos de clarificación de agua. 

13. Lodos d e regeneración de intercambiadores de iones. 

14. Lodos y tortas de f il tración de tratamiento de gases. 

15. Lodos de des carbonatación. 

16. Aguas residuales sanitar ias. 

17. Gravas y rocas trituradas. 

18. Residuos de madera (Aserrín, v irutas, pedacearía de madera, tarimas). 

Residuos de la construcción, mantenimiento y d emolición en general (residuQs de cem ento, cerámica, yeso, 
19. ladrillos, t ejas, Tablaroca, concreto. fibra de vidrio, t ierra, vidrio cobre, cable, hule , caucho, acrílico, mangueras 

(d iferentes calibres) usadas y/o desechadas). 

20. Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas. 

21. Metales no ferrosos. 

22. Residuos tecnológicos y productos electrónicos. 

23. Aceite vegetal usado. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cort inas 4209, J.irdinos un la Montañn, 14210, Ciudad de Móxico. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 w,wJ.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

24. Papel y cartón. 

25. Aluminio. 

26. Plástico. 

27. Arena de Sand Blast. 

28. Carbón desactivado. 

29. Arena de lecho. 

30. Pilas que no contengan litio, níquel, mercurio. cadmio, magnesio, p lomo, zinc o cualquier otro elemento. 

31. Textil (Ropa clínica. ropa de cama y colchones). 

32. Desechos sanitarios. 

33. Balastros. 

34. Cintas magnéticas 

35. Filtros de aire. 

36. Unicel o casetón. 

37. Residuos de alimentos. 

38. Tóner usado. 
Los residuos amparados en la· presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manej o especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
característ icas de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de 

o tros sectores. 

(1) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen los límites 

máximos permisibles de la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

TERCERO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y e l transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan a lguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 

c lasificación y los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambienta l - Sa lud ambiental - Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cian uros 

reactivos, bifenilos pol iclorados con concentracio nes > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y 
d ibenzofuranos p o liclorados, hexas (hexacloro-benceno , hexacloro-etano y hexacloro-butad ieno); agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

CUARTO.- La presente autorización de recolección y tran sporte de residuos d e manejo especial otorgada a 

favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes térm inos y condicio nantes: 

TÉRMINOS 

l. La p resente aut o rización se otorga de manera cond ic ionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y t ransporte 

de residuos de manejo especia l, que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y t ran sporte de los residuos de manejo especia l q ue provengan de 

Boulov;:irct Adolfo Ruiz Cortinos 4209, Jarclinos en la Montahc1, 14?.10. Ciuckid do México. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México, a 18 de enero d e 2023 

actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o .. fracción XI de la Ley de la AGENCIA 
y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final 

en instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161, de la Ley General .del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, So., fracciones 111 y VIII, 25, y 26, de la Ley de la AGENCIA y 13. del Reglamento 

Interior de la AGENCIA. la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial está facu ltada para realizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de 
sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente 
autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la AGENCIA, la LGPGIR y su Reglamento, las 

disposiciones o cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos de manejo especial, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de 
los m ismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, y 113 de 
la LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 
manejo especial señalados en el RESUELVE SEGUNDO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el 
acopio , reúso, reciclaje. ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en 
materia de res iduos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 

2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 
hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original. que 
demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el t itular de 
la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, de ·las DACG-RME. Además de 
presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigi lancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 
y recepción de res iduos de manejo especial, que los residuos que transporta p rovienen de empresas 
reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial 

que tenga d icha empresa. 

E\oulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4709, Jardines en la Montan;i, 14210. Ciudad do MC'xico. 
Teléfono: 55 91 2ó 01 00 wwv,,.gob.mx/as~a 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0082/2023 

Ciudad de México. a 18 de enero de 2023 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de m anejo especial a los destinos establecidos por las empresas 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 
para su reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones 
vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 
residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles pa ra fines de inspección y 
vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato ~y e lectrónico, en los meses 
de abril -mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 
inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 
AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domici lio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 
manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la 
empresa destinataria de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el articulo 

35 de ·1as DACG-RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento 

de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año inmediato anterior, el 
cua l deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá 

entregar copia de conocimiento, y documentales en formato electrónico de dicho informe, a la DGGEERC 

de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la pól iza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 
listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civi l y daños ecológicos derivado 

de la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza ~ 
sobre_la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del ) 
mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediació n del sitio; cuando el monto de 
la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y t ransporte de 
residuos de manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80, fracción IX, 
81, y 82, de la LGPGIR. 76, y 77, de su Reglamento y 16, fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza 
deberá estar disponible pa ra fines de inspección y vigi lancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador, .nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
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volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 
operador que realizó el t ransporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cl iente 

(acopio, reúso, reciclaje, ce-procesamiento, tratamiento o disposición final.), número de manifiesto que 
sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 
fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
de la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la material ización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativos de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para 
informar lo ocurrencia de incidentes y occidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

11. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos de manejo especia l, así como para responder a las emergencias y 
riesgos asociados a sus operaciones, para lo cua l deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 
cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especia l que 
transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 
sus funciones, los equipos e infraestructura d isponible para la atención y minimización de las 
consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, 
misma que deberá estar d isponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá ~ 
actualizarse cuando se modifique el t ipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. - } 

13. La presente Autorización es personal. en caso de pretender transferir la, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 
por escrito a esta AGENCIA en t érminos del articulo 28, de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que 
cuenten con las m edidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para 

t al fin, así como el permiso correspondiente para d ichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo 
realice otra persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nómbre y ubicación de d icha 
empresa, así como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o b itácoras deberán estar 
disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la etapa 

de recolecció n y transport e. 
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16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transp orte est én debidamente 
etiq uetados, identi ficados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

libe ración al ambiente. 

17. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 
manejo especial o por ·alguna otra modificación de la información establecida en el p resente o en la 
regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 
modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 

(formato FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 28, de las DACG-RME. 

QUINTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos de manejo 
especial provenientes de las activ idades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE SEGUNDO, y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la AGENCIA, la LGPGIR, su Reglam ento, las DACG-RME y 
con base en la revis ión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se 
presume cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA, en el 

ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SEXTO.- El incumplimiento a cualquiera de los térm inos y condicionantes est ablecidos en la presente 
Autorización, la ocurrencia_ de eventos q ue pongan en peligro la v ida hum ana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambient e y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

SÉPTIMO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y V igilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo m om ento actos de supervi sión, inspección y verificación del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la AGENCIA, la Ley Federal de 
Procedimiento Administratiyo (LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 40, de las DACG-RME. 

OCTAVO.- _La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de 

las obl igaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán 
sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la AGENCIA, así como en el Código Penal Federal y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13, de 
la LFPA, to.mando por verídica la información técn ica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir fa lsedad de 
la información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

1 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP. 

Nombre de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter, del Código Penal 
Federal, u o tros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Archivar el expediente con el número de fo lio 0102228/11/22 como proced imiento administrativo 
concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57, fracción I de la LF.PA. 

DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión p revisto en el artículo 116, de 
la LCPCIR, mismo que podrá presentar dentro del p lazo de quince días contados a partir de que surta efectos 
la notificación del mismo. 

DÉCIMO SECUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del 
con actividad empresarial , y como persona para 01r 
lo anterior de acuerdo con el artículo 19, de la LFPA. 

en su 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el articulo 
35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En st1plencia 
de Segt1ridad I 
vemtedeagos 
4 fracciones IV y XV. 
Ambiente del Secro 
Seguridad lnduscria/ y 

, DirC'ccion General d" Gestion ele Fxplowcion y Extracc,ón d0 Recursos Convencionc1/es de lo Agt.oncio Nacional 
, Medio Ambiente del Sector H1drocorbt1ros, de conform1clod con el oficio numeroASEA/UGl/O444/?O19. de fecho 

i/ diecinue e, 19noclo por C'I entonces Jefe ele la Unidad ele Ges116n lnelt1s(rml, y con ft1nelome1110 en lo dispuesto por los 011ict1los 
cciones 111, XI y XXIV. 12 y /o8 del Rcg/c1mento /ntetio, ele /e, Agencio Nacional ele Scgt1riclod lnclusu iol y ele Proteccion ol Medio 
·ocarbt1ros, p ra ejercer los otf/buciones conir-nidos en los orUculos 18 y ?S ele/ Reg/cm1ento lnref/01 de lo Agencio Nocional do 
Protecc1on o Medio Ambiente del Secror H1c/1ocorbu1os. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López, irector Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Je fe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Folio, 0102228/11/22, 0103506/12/22: Expediente,TR-RME-131. 
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